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pli.miento de lo reglamentado en las 'presentes normas, tantp
por los Ílmcionarios encargados de los Servicios como por los
administrados implicados en las Re ti v¡dades que Sél'egulf;m en
1<lB citadas normas, cuyas faltas se caHfícan en leves, gravés
y muy graves.

aJ Falta leves:

_ Paca diligencia y celo en la confección de los parles y
en la práctica. del marcado de llisCrias.

_ Las deficiencias en la limpieza e higiene de, los albergues
e instalaciones ganaderas.
Las deficiencias en el manejo higiénico del gamido.

bl Faltas graves:

- La reiteración de lasfaJtas leves;
El' escaso celo en la cUstodia de los documentos del Libro
Genealógico o del Control de, Rendimientos.
El iu{,umplimienJo eh eleávio·de Iospartes.de cubrición
y de nacimiento o en la práctica del marcaeo dé las crías.
El incumplimiento del. parte de btlja de 10$ eíemplares
dentro del plazo señalado.
Las deficiencias en el control·. de la reproducción qiie
afecten a la garantía del coilOcímJeiltb del padre de
las crias.

el FaitilE. muy graves:

La reiteración de las faltas graves denunciada en tres
visjtas de inspección consecutivas.
El falseamiento de datos en lacónfección de los partes,
La sustitución fraudulenta de ejemplares registradosmUer
tos por otros no registrados.
La utilización de· sementales desechados del Libro Genea
lógico o no registrados.
La sustitución fraudulenta de dosis seminales utílizad85
para .da reproducCióncie las hembras registradas.
Las practicas frfiUdulentús en los resultados del control
de rendimientq lechero o del Crecimiento.

D1SPOSIClüNtS TRANSfTOHIAS

Prim€r~_-Se concede llnplazo de Seis meses para que Jo"
Orgullism...'s o Entidades que en la actualidad desarrollan acli
vidudes en materia de Libros Genealógicos y de ComprobEcíor
de Rendimientosadccuen suuctuu:ción a cuanto se dispone en
lu-s presentes Horinas reguladoras, e"t(lbledendo, en su caso,
los oportunos acuerdos o conciertos COil las Entidades colabo
Tudoras que se. autoricen, que senitn visados por la Dirección
General de· la Producción Agraria.

Segunda.--Las reglamentaciones ospccifícas de los Libros
Genealógicos para las, diferentes raz~s actualmente en vigor
deberán ser e.daptádas a 10 dispuesto en las presentes nonna!i
regul&dorasen el mismo plazo que el señalado en la dispcsición
transitoria anterior, y en eHas se consignarán las exigencias
particul<tresnecesárias .para la inscripción de ios animales en
los respectivos Registrcis,en base a las propuestas formulHdas
por las ASüciaciones Nacionales de Criadores de' Ganado Selecta
correspondJentes.

MINISTERIO DE' LA VIVlENDA

CORRECCfON de errores de la Orden de 9 de abríl
de 1973 pOr la que se determina el número áe vi
viehdas de protecci.6n oficial que podrán ser pro~

movidas durante al ano 1973 Y se dictan normns
para la selección de solicitúdeH. regulándose la tra
mitación de las mismas.

Advertidos errores en el· texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Eshtdo~ número 86, de fecha
10 deabrHdc 1973, pdginas 713;ia 71;19, se tnmscriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones:

En el Alif'xO número 2, concc>pto 2, Bl, G¡'UPO I, donde dicd'

En la Norma 2. a
, a), últiinopárrafo donde dlce: ~La Sociedld

inmobiliaria., en ·el momento de formular la solicitud _ínicial,
propondrá: que haya previsto p<tr8.;.". debe decir: «La Sociedad
inmobiliaria; en el momento de formular la solicitud inicial,
píopondráel procedimiento que haya previsto para... ".

En la Norma 6.", 3.", Unea 7, donde dice:~venta por el de al·
quiler,-pudiendo en este caSQ concretar la... ~, debe decír: "venta
por el de alquiler,' pudiendo en este caso concertar la .. ".

En la Norma 2f),parrafotercero, donde dice: "el interesado
ve:_ldtá obligado a· ingresar la tasa de ·"Ví;rienda de Protección
Oficial" ya justificar esteingr'1So ant,('- la Delegación Provincial

,simultl'meamentealapresentación de la solicitud de califica
ción inmadiata oen el término.. _", debe decir: "él interesado
vendrá obligado a ingresar la tasa de "Viviendas de Protección
Oficial" Y a Justificar este ingre~,o ante ·la Delegación Provincial
simultáneamente a la presentación de la solicitud de califica·
ción>provisional si el cupo hubLefesido solititado por el proce
dimiento de seleCción inmediata o en el tormino._.".

En la Norma 33, donde dice, ~Las normas de 1::"5\e capítulQ. V!ll
son de aplicación a ... ~, debe decir, "Las normas de este aparta
do sOhdeaplicación a.;"'.

Art. 5'7. De acuerdo coñ la,.califtcac:ión de la falta, se aplí
carán las siguientes sandones:

Apercibimiento verbal aJes interesados POtO los.: Inspectorés
de Núcleos Ganaderos Registrndos, con notHicacjón a la Enti
dad colab0::cadora o Centro Nacional correspondiente, en todos
los casos que se aprecie falta leve.

Apercibimiento escrito a 10$ intereS8dos por parte del Inspec
tor Director técnico del Libro Genealógico y, en su caso. nega
tiva de-emisión de certificaciories solicitadas por el interesado,
si S2 apreda falta grave.

Exclusión del Registro Oficial d.€ Siglas y eliminación del
Libro Genealógico y de la Cnmprcbación-dé Rendimientos, en
103 ca::03 de faltas muy grave.sen qUe secompr:uebe_autentica
inb"nción punible. Esta sanción será de:tretada IJar la Diree
ción General de la Producción Agraria, a_ propues.ta de los
Inspectores Directores técnicos de los_ Libros. GenealógicOs o de
los DíI"Bctores de los Centros Nacionales de S?leCcióny Hepro
ducción Animal. En todo caso, esta sanción lleva implícjt¿\
la inhabilitación del titular del Núcleo Ganadero Hegistrad')
paru ejecer en lo sucesivo actividades relaclon-adas con los
Ubros Ger¡ealógicos, y con la ComprQbación de .RBndimient0'3
del Ganado. .

Art. 58. Contra la imposición de las sancíones aplkBbles a
las faHas muy graves los interesddcs·podránlnterpo,:!pr Jo:;
rCClln:os que determinalaLey de Proc~djmienfoAdmfnistnülvo.

«De 115 metros a lnénos de: no metros
1 ~De 115 meltos a menos de .130 metros

11, dehe decir
¡;:l~ .


